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OFICIO No.- 012 VIALSE-2010 

Compañías 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 05 FEB. 2018 
Presente.- 

CAU 
  

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito informar que mediante escritura pública 
número Dos mil setecientos treinta y cuatro (2734), de fecha 24 de julio del 
2008, se realizó la Cesión de Participaciones Sociales de conformidad al 
cuadro siguiente: 

  

  

  

            

VALOR 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA CALIDAD NUMERO (USD) 

Rodríguez Quiroz Steve Vicente | 171127042-9 Cedente 15 150 

Acosta Galindo Marco Vinicio 170685520-0 | Cesionario 15 150 
  

Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

M.Sc. Ing. Marco Acosta aindol. -> - 5 49H IMErRESaDI 
GERENTE GENERAL 
VIALSECONSULT CIA. LTDA Je 08 1) pe / 20/0 

Adjunto: Lo indicado FP 

  

C.C.: Archivo. 

  

Jorge Drom No. 39-44 y Pereira 2430451/2432671 
Quito - Ecuador



Décimo 
Dr. Enrique Díaz Ballestegós, e, 

      
  

e a 

ESCRITURA NÚMERO: DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATROXÉ73 pu Ge 
e da E v 

CONTRATO: 

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
5 OTORGANTES: 

6 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

7 RODRIGUEZ QUIROZ STEVE VICENTE CC. 171127042-9 CEDENTE 

8 ACOSTA GALINDO MARCO VINICIO CC. 170685520-0 CESIONARIO 

9 OBJETO: 

10 15 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
11 VIALSECONSULT CONSULTORIA VIAL CIA. LTDA. 
12 CUANTÍA: USD $ 150,00 

13 DI 3 COPIAS *GLR* 
14 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

15 República del Ecuador, hoy día, VEINTE Y CUATRO (24) 

16 de JUNIO del año DOS MIL OCHO, ante mí, DOCTOR 

17 ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO 

18 OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

19 celebración de la presente escritura pública, por una parte, 

20 en calidad de CEDENTE, el señor STEVE VICENTE 

21 RODRIGUEZ QUIROZ, soltero, por sus propios derechos; 

22 y, por otra parte, en calidad de CESIONARIO, el señor 

__ZF MARCO VINICIO ACOSTA GALINDO, soltero, por sus 

24 propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

25 ecuatoriana, mayores de edad; domiciliados en esta ciudad 

26 de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse; a 

27 Quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 

28 documentos de identidad; bien instruidos por mí, el Notario, 
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1 en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

2 proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

3 minuta que me presentan para que eleve a instrumento 

4 público, cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR 

s NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

6 cargo dígnese incorporar esta de cesión de participaciones 

7 sociales, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

g  COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

9 presente escritura pública, el señor STEVE VICENTE 

10 RODRIGUEZ QUIROZ, por sus propios derechos, de 

11 estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en esta 

12 ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en adelante el socio 

13 cedente de sus participaciones sociales en la compañía 

14 VIALSECONSULT CONSULTORÍA VIAL COMPAÑÍA 

15 LIMITADA, por una parte; y por otra, el señor MARCO 

16 VINICIO ACOSTA GALINDO, en calidad de socio, también 

17 mayor de edad, ecuatoriano, por sus propios derechos, 

18 soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

19 Metropolitano, a quien para efectos del presente contrato 

20 se le podrá denominar simplemente el socio cesionario, 

21 libre y voluntariamente convienen en celebrar la presente 

2% sur pública que contiene la cesión de participaciones 

2Y sociales. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- (1) 

24 VIALSECONSULT CONSULTORÍA VIAL COMPAÑÍA 

25 LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública 

26 otorgada el diez de marzo del dos mil ocho, ante el señor 

27 doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del 

28 Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el dos de 

 



      
         

  

   

e 

Z AA a . . A 
gogo, 1 abril del dos mil ocho. DOS.- (2) La Junta het [ES 

A a A 0 e q 
> Quito” E: 

eS 

==" 3 Distrito Metropolitano, realizada en el Domicilio prinóípe mo 

4 la compañía el veinte y tres de abril del dos mil ocho, en 

5 Junta Universal, suscrita y aprobada por los tres socios, 

6 haciendo uso de derecho de preferencia aprueban 

7 autorizan la cesión de las participaciones sociales 

g pertenecientes al Cedente a favor del socio cesionario, en 

9 las proporciones y precio que se indican más adelante, 

10 conforme consta de la copia certificada del Acta de Junta 

11 que adjuntamos a la presente escritura como documento 

12 habilitante y consustancial. TERCERA: CESION DE 

13 PARTICIPACIONES  SOCIALES.- En virtud de los 

14 antecedentes expuestos, el señor STEVE VICENTE 

15 RODRIGUEZ QUIROZ, por sus propios derechos, en su 

16 Calidad de socio de la empresa VIALSECONSULT 

17 CONSULTORÍA VIAL COMPAÑÍA LIMITADA, y como 

18 propietario de QUINCE (15) participaciones valoradas en 

19 diez dólares americanos (US$10) cada una cede, transfiere 

20 por venta y perpetua enajenación a favor del mismo socio 

21 de la compañía y cesionario, todas sus participaciones 

22 sociales, de la siguiente manera: QUINCE (15) 

PS eeripaciones sociales a favor del socio cesionario 

4 MARCO VINICIO ACOSTA GALINDO. El socio cesionario 

25 haciendo uso de sus respectivos derechos de preferencia 

26 acepta esta cesión de participaciones. CUARTA: PRECIO.- 

27 Las partes comparecientes pactan como justo precio, el de 

28 Diez dólares americanos (US$10) por cada participación. 
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1 De tal manera que el socio cesionario paga en efectivo al 

2 socio cedente la suma de CIENTO CINCUENTA dólares 

3 americanos (US$150) que el socio cedente declara 

recibirlos a su entera — satisfacción. QUINTA: MS
 

AUTORIZACION.- El compareciente cedente autoriza ul
 

expresamente al socio cesionario que personalmente o por mn
 

7 medio de terceros, legalice esta cesión de participaciones; 

g para que pueda elevarla a escritura pública y marginarla, 

g9 con la correspondiente razón de inscripción en el Registro 

10 Mercantil, y de la respectiva matriz de la escritura de 

11 constitución; así como también, para inscribirla en el libro 

12 de participaciones y socios de la compañía; a anular los 

13 respectivos certificados de aportación del cedente y 

14 extender los nuevos certificados de aportación a favor de los 

15 cesionarios. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que 

16 genere la legalización de la presente cesión de 

17 participaciones sociales será de cuenta del socio 

18 cesionario. SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILIATANTES.- 

19 Copia certificada de la Junta General Extraordinaria y 

20 Universal de Socios de la compañía VIASECONSULT 

CONSULTORÍA VIAL COMPAÑÍA LIMITADA. Usted, señor 

o dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

23 para dar la perfecta validez del presente documento.- 

24 FIRMADO) Doctor FARYDD TAPIA GUIRRE, portador de la 

25 matrícula profesional número cuatro mil ochocientos 

26 setenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.-" 

27 HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

28 escritura pública con todo su valor legal.- Para la 
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Décimo ., 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros; Po,    
constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

Y) 
R. STEVE VICENTE RODRIGUEZ QUIROZ 

C.C.1+112> 0422 CV. 141 - o06l. 

  

o —————— / A 

SR. MARCO VINICIO ACOSTA GALINDO 

dato 
C. [Hcssíizdo.o CV. //5-e002 

    

   

    

DOCTO ENRIQUE DL 'ALLESTEROS 

NOTARIO DÉCI OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

Op A AAA A AAA i ca 

p - SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

 izia A     
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

VIALSECONSULT CONSULTORÍA VIAL Cía. Ltda. 

Número: 002 
Lugar: Quito DM. Domicilio principal de la compañía. 
Fecha: Quito, 23 de abril del 2008 

Hora: 18h00 
Asistentes: Marco Acosta Galindo 45% participaciones 

Farydd Tapia Aguirre 40% participaciones 
Steve Rodríguez Quiroz 15% participaciones 
Total de Capital Social: 100% de participaciones 

Presidente: Dr. Farydd Tapia Aguirre Presidente 
Secretario: . Ing. Marco Acosta Galindo Gerente General 

Orden del Día: 1. Liquidación y distribución anticipada de utilidades 
2. Cesión de Participaciones Sociales 

DESARROLLO: 

4. Siendo las 18h00 el señor Presidente declara instalada esta Junta General de 
Socios. Encontrándose presentes todos los socios que representan el 100% del capital 
social de la compañía, por unanimidad acuerdan declarar a esta Junta General de 
Socios como Extraordinaria y Universal, al amparo de la Ley de Compañías, para 
tratar el orden del día, que es aprobado sin modificaciones. 

2. El socio STEVE VICENTE RODRIGUEZ QUIROZ, titular y poseedor del 15% de las 
participaciones sociales de esta compañía, manifiesta al pleno de la Junta que es su 
voluntad ya no continuar participando como socio de esta compañía, para lo cual, 
conforme a Ley, solicita la respectiva autorización unánime de los restantes dos socios 
para ceder sus participaciones a terceros, en caso que los otros socios no estén 
interesados en hacer prevalecer su derecho de preferencia. Para este efecto solicita a 
los socios que se liquide y distribuya a manera de anticipo las utilidades obtenidas por 

las actividades realizadas por la empresa hasta esa fecha, previo la conclusión de su 
actuación en la empresa y cesión de participaciones. Los socios aceptan y aprueban 
esta petición y resuelven liquidar las cuentas y distribuir las utilidades de manera 

ticipada, incluyendo la entrega proporcional de utilidades que le corresponde al 
señor Steve Rodríguez y que declara recibirse parte proporcional de utilidades a 
ntera-satisfacción, sin tener ningún reclamo posterior por este u cualquier otro 

concepto en contra la compañía Vialseconsult Cía. Ltda. 

  

   

3. Conforme a Ley, los socios haciendo prevalecer su derecho de preferencia el socio 

Marco Acosta Galindo le adquiere al señor Steve Rodríguez Quiroz el 15% de sus 
participaciones, equivalentes a 15 participaciones; y por su parte, el socio Farydd 
Tapia Aguirre renuncia a su derecho de preferencia y acepta la cesión al precio 
nominal original o inicial de cada aportación constante en la escritura de constitución, 
esto es, a razón de $10 c/participación. De tal manera que nuevo cuadro de 

participaciones quedaría de la siguiente forma:



pyélima 
; A 3 O 

Socios No. CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE ace” A nn 
PARTICIPACIONES SUSCRITO PAGADO 3 di de, %, 

y Led, NY 

Marco Acosta Galindo 60 600 300 ; 
Farydd Tapia Aguirre 40 400 200 

Total 100 1.000 500    171127042-9 autoriza a los dos socios que se quedan en la compañí 
VIALSECONSULT CONSULTORÍA VÍAL Cía. Ltda., para que personalmente por 
medio de terceros, puedan legalizar esta cesión de participaciones; elevarla a escritura 
pública y marginarla con la correspondiente razón en la inscripción del Registro 
Mercantil, y de la matriz de la escritura de constitución, así como también, para 
inscribirla en el libro de participaciones y socios de la compañía; y a anular los 
respectivos certificados de aportación del cedente y extender los nuevos certificados 
de aportación a favor de los cesionarios. 

Siendo las 20h30 y sin más asuntos que tratar, el señor Presidente declara terminada 
la sesión. Para constancia y aceptación de cada una de las partes de la presente Acta 
de Junta de General Extraordinaria y Universal de Socios, suscriben todos los socios 
que representan el 100% del capital social, Presidente y Secretario que a la vez 
suscriben como socios cesionarios junto con el socio cedente. 
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Dr. Farydd/Tapia A. Ing. Marco Acosta Galindo 
PRESIDENTE SECRETARIO 

A 
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Ing. STÉVE VICENTE RODRIGUEZ QUIROZ 
SOCIO — CEDENTE 
CC: f+U2> 0u2 y 
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NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANON UI 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 

original que me fue presentado. s ¿clmo 

En lr Foja(s)Utilles) $:       

  

   . ique Diaz Ballesteros 

Notario Décimo Octavo del  
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FRIBÚN E 
7 CERTIFICADO DE vi 

    

    1711270429 
CEDULA 

y 7 191-0061" 
NUMERO -. 
       

        

PICHINCHA - 
PROVINCIA * PICHINCHA 

PROVINCIA 
CONOCOTO 

“¿PARROQUIA 

      

  OS NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CAN TON QUITO 

: EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 
original que m me fue presentado. 

En-_ 

      

Quito, a: 

    
 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...torgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VIALSECONSULT 

CONSULTORIA VIAL CIA. LTDA., que otorga el señor STEVE VICENTE 

RODRIGUEZ QUIROZ a favor del señor MARCO VINICIO ACOSTA 

  

GALINDO, la misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE VIALSECONSULT CONSULTORIA VIAL COMPAÑÍA 

LIMITADA, de fecha 10 de MARZO del 2008, la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que otorga el señor STEVE VICENTE RODRIGUEZ 

QUIROZ a favor del señor MARCO VINICIO ACOSTA GALINDO, constante en 

la escritura que antecede.- Quito a, VEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL OCHO.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 965 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de abril del dos mil ocho, fs. 896, tomo 139, correspondiente a la 

Constitución de la compañía “VIALSECONSULT CONSULTORIA VIAL CIA. LTDA.” 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, cuatro de febrero del dos mil 

diez. EL REGISTRADOR.- 

  

   
   

DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

O
 

an


